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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

8272 Familia, guarda y custodia 179/2016.

NIG: 30030 42 1 2016 0002571

F02. Faml. guard, custdo ali, hij menor no matri no c 179/2016

Procedimiento origen:

Sobre otras materias

Demandante: Doña María Ángeles Pérez Sala

Procuradora: María Teresa Hidalgo Calero

Demandado: Francisco Esono Nzo Mikue

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente.

Sentencia número: 817/2017.

Juez que lo dicta: Doña Nuria de las Heras Revilla

Lugar: Murcia

Fecha 08/11/2017

Sentencia

Murcia, 8 de noviembre de 2017.

Vistos por la Ilustrísima Sra. doña Nuria de las Heras Revilla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número Tres de Murcia y su Partido Judicial, 
los presentes autos de guarda y custodia y pensión de alimentos seguidos en 
este Juzgado con el número 179/2016, a instancia de María Ángeles Pérez Sala, 
representada por la Procuradora Sra. Hidalgo Calero y asistida por el Letrado 
Sr. Gálvez Morales, actuando por sustitución su compañera Sra. Esquer Ortín, 
siendo demandado don Francisco Esono Nzo Mikue, quien se haya en situación de 
rebeldía procesal y no compareció al acto del juicio pese a estar citado en legal 
forma, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal,en defensa de los derechos que le 
son propios, procede a dictar sentencia, en atención a los siguientes:

Fallo

Que debo estimar y estimo substancialmente la demanda presentada por 
la Procuradora Sra. Hidalgo Calero, en nombre y representación de doña María 
Ángeles Pérez Sala sobre guarda y custodia y alimentos, seguida contra don 
Francisco Esono Nzo Mikue y, en consecuencia acuerdo:

1º) La patria potestad y la guarda y custodia de los hijos menores será 
ejercida exclusivamente por la madre, suspendiéndose el ejercicio de la patria 
potestad a don Francisco Esono Nzo Mikue.

2º) Sin necesidad de atribuir uso de vivienda familiar dada la ausencia 
del mismo y que ambos progenitores residen en domicilios separados desde la 
ruptura, estando fijado el domicilio habitual de los menores y de la madre en 
cuya compañía permanecen aquellos en Espinando (Murcia).
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3º) Sin régimen de visitas para con el progenitor no custodio, conforme 
artículo 94 del Código Civil, dado la ausencia por la vía de hecho de las 
comunicaciones y visitas del progenitor no custodio con los menores desde hace 
más de cuatro años, sin perjuicio de poder restablecerse las mismas al igual 
que el ejercicio de la partía potestad en su caso, previa petición por parte del 
progenitor no custodio y, siempre y cuando cese la causa que motivó la adopción 
de las presentes medidas y, sobrevengan nuevas circunstancias que aconsejen y 
acrediten el establecimiento de un régimen de visitas en se caso.

4º) El progenitor no custodio deberá abonar en concepto de alimentos a 
favor de sus hijos, la cantidad mensual de trescientos euros (300 euros/mes), a 
razón de 150 euros/mensuales por cada hijo, dentro de los cinco primeros días de 
cada mes en la cuenta que a tal efecto designe la madre, debiendo actualizarse 
dicha pensión anualmente conforme a la variación que experimente el Índice de 
Precios al Consumo que fije el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que 
lo sustituya en funciones. Más la mitad de los gastos extraordinarios.

Se previene al obligado que incumplir tal pago puede engendrare 
responsabilidades penales.

No se hace imposición de costas a ninguna de las partes.

Modo de impugnación: Recurso de apelación, que se interpondrá ante el 
Tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte 
días contados desde el día siguiente de la notificación de aquélla.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso 
proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 LEC).

Conforme a la D.A. decimoquinta de la LOPJ, para la admisión del recurso se 
deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario 
de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad  
local u organismo autónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Santander 
en la cuenta de este expediente 3086 indicando, en el campo “concepto” la 
indicación “recurso” seguida del código “02 Civil-Apelación”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados 
por un espacio la indicación “recurso” seguida del código “02 Civil-Apelación”

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la misma o distinta clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la 
fecha de la resolución recurrida con el formato dd/mm/aaaa.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

El/la Magistrado-Juez

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Francisco Esono Nzo Miokue, 
con  NIE X-2245687-J, se extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación.

Murcia, 14 de noviembre de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia

NPE: A-121217-8272


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	Universidad de Murcia
	11541/2017	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1188/2017) de fecha 7 de diciembre de 2017, por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador contratado.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	11513/2017	Resolución de 4 de julio de 2017 de la Comisión de Selección del concurso de traslados para la provisión de plazas de Analista de Aplicaciones del Servicio Murciano de Salud, convocado mediante la Resolución de 26 de enero de 2017 (BORM núm. 27
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	11475/2017	Orden de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, por la que se modifica la Orden de 13 de junio de 2016 de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a las A
	11477/2017	Orden de 29 de noviembre de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, mediante la que se determina la composición y las funciones de la Comisión Técnica creada al amparo de la Orden de 16 de mayo de 2016 de la Consejería de Desa
	11476/2017	Orden de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas por la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, en régimen de concurrencia competi
	11533/2017	Contrato-programa para el ejercicio 2017, entre la Comunidad autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y la Universidad de Murcia, destinado a subvencionar la financiación complementaria de la
	11534/2017	Contrato-programa entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y la Universidad Politécnica de Cartagena, destinado a subvencionar su financiación complementaria para el ejerci
	11536/2017	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y la Universidad de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena, para la impartición del Máster Inter
	Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
	11530/2017	Orden de 21 de noviembre de 2017 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se establecen las normas reguladoras y se convocan las ayudas periódicas de inserción y protección social.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	Confederación Hidrográfica del Segura
	11459/2017	Resolución de la Confederación Hidrográfica del Segura sobre aprobación de canon de regulación de los aprovechamientos con aguas procedentes de los recursos propios del regadío de Lorca para el año 2017.
	11460/2017	Resolución de la Confederación Hidrográfica del Segura sobre aprobación de canon de regulación de los aprovechamientos con aguas procedentes de los recursos propios del embalse del Argos para el año 2017.
	11465/2017	Resolución de la Confederación Hidrográfica del Segura sobre aprobación de canon de regulación de los aprovechamientos con aguas procedentes de los ríos Segura, Mundo y Quípar para el año 2017.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	11267/2017	Seguridad Social 425/2016.
	11268/2017	Seguridad Social 425/2016.
	De lo Social número Seis de Murcia
	11255/2017	Procedimiento ordinario 877/2015.
	11256/2017	Procedimiento ordinario 683/2016.
	11257/2017	Procedimiento ordinario 766/2015.
	11258/2017	Procedimiento ordinario 803/2016.
	11259/2017	Despido/ceses en general 443/2016.
	11260/2017	Despido/ceses en general 721/2016.
	11261/2017	Procedimiento ordinario 74/2016.
	11264/2017	Procedimiento ordinario 599/2015.
	11265/2017	Despido objetivo individual 538/2016.
	11266/2017	Seguridad Social 184/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	11081/2017	Familia, guarda y custodia 179/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Nueve de Murcia
	11082/2017	Divorcio contencioso 1.661/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	11274/2017	Recurso de suplicación 135/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	11275/2017	Procedimiento ordinario 531/2017.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	11286/2017	Ejecución de títulos judiciales 91/2017.
	IV. Administración Local
	Abarán
	10928/2017	Solicitud de cambio titularidad de parcela de cementerio.
	Beniel
	11214/2017	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria n.º 13/17.
	Blanca
	11293/2017	Anuncio de aprobación definitiva de la modificación n.º 4 del Presupuesto General 2017.
	Cartagena
	11271/2017	Anuncio de formalización del contrato para el suministro de carrozas para Navidad y Reyes 2017-2018.
	11272/2017	Anuncio de formalización del contrato de servicio de acondicionamiento de aceras en pasos de peatones de barrios y diputaciones del término municipal de Cartagena.
	11273/2017	Aprobación definitiva de modificación del Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio de 2017.
	Jumilla
	11269/2017	Anuncio de formalización del contrato administrativo de suministro mediante arrendamiento de equipos de producción documental del Ayuntamiento de Jumilla. (Expte. 01/17).
	11270/2017	Aprobación provisional de modificación de ordenanzas fiscales.
	Molina de Segura
	11040/2017	Edicto de acuerdo de retribuciones de los miembros de la Corporación Municipal.
	11294/2017	Anuncio de adjudicación del contrato de servicio de grabación y retransmisión audiovisual de las sesiones de pleno y otras actividades y eventos del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	11329/2017	Anuncio de licitación de contrato de servicio. Estudio previo para la revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Molina de Segura, incorporando condiciones especiales de ejecución de carácter social relativas a inserción sociolaboral de 
	Murcia
	11213/2017	Adscripción temporal de personal eventual de la Corporación.
	Pliego
	11187/2017	Anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2017.
	Yecla
	11122/2017	Exposición pública para ampliación de nave industrial.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Huerta de Abajo y Sahúes”, Abanilla
	11304/2017	Convocatoria a Junta General Ordinaria. 

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-12-11T15:04:36+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



